

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a doce de abril de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14754/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificada como la Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El trece de julio de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00106/DIFTLALNE/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Se solicita del Sujeto Obligado lo siguiente: 1) Listado de las Cédulas de Bases de Datos Personales (CBDP) con las que cuenta, 2) Copia individual de todas y cada una de las CBDP referidas en el listado del numeral previo, 3) Avisos de Privacidad Integrales vigentes, 4) Avisos de Privacidad Simplificados vigentes, 4) Versión Pública de los Documentos de Seguridad, 5) Todos los informes PASAI de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y primer trimestre de 2022.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
2. Respuesta.  El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Me refiero a la Solicitud de Información Pública con número de folio 00106/DIFTLALNE/IP/2022, en consecuencia, se emite la presente respuesta en atención a lo dispuesto en los artículos 12 segundo párrafo, 18, 19, 59 fracciones I, II y III y 163 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ” (Sic) 
Archivos adjuntos:
“SAIMEX 106.zip”: Carpeta comprimida que contiene treinta y cinco documentos de seguridad.
[image: ]
“SAIMEX 106 anexo Listado CBDP.pdf”: Listado de 225 cédulas de bases de datos personales (CBDP) del Sujeto Obligado.
[image: ]
“OFICIO CONTESTACION.PDF”: Documento que se compone de cinco fojas, en el que el Sujeto Obligado señala que las cédulas de bases de dato se clasificaron como reservadas, remite los avisos de privacidad, por cuanto hace a los documentos de seguridad, se decidió entregar una versión pública. 
[image: ]Finalmente, respecto a los informes PASAI de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2021 y primer trimestre de 2022, se declaró la inexistencia de estas documentales.
3. Interposición del recurso de revisión.  El catorce de septiembre de dos mil veintidós, la Recurrente, inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Información incompleta y que no corresponde a lo solicitado.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No se entregaron las copias simples de las cédulas, y la información que refieren para su clasificación no actualiza los supuestos, ya que las cédulas referidas en el intranet no cuentan con datos personales. Los documentos de seguridad que refieren están incompletos.” (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante los siguientes archivos electrónicos:
“InformeJustificado-RR14754-IP00106.pdf”: Archivo electrónico de ocho fojas en el que se manifiesta que se anexa carpeta con copia digital de las Cédulas de Bases de Datos Personales del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz, de conformidad con lo establecido por los artículos 3 fracción II, 12, 18, 21, 23 fracción IV, 24, último párrafo. 59 fracciones I, II, III y 173 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo por cuanto hace a los documentos de seguridad señala que el documento de seguridad no se puede proporcionar al recurrente, por contener información de carácter confidencial, ya que podría vulnerar la seguridad sobre la protección de datos personales que obran en archivos del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz.	
“CBDP-1.zip”: Carpeta comprimida que contiene 107 cédulas de bases de datos personales.
Es de precisar que una vez analizada esta documentación, se determinó poner a la vista parcialmente dichas documentales, lo anterior es así en virtud de que en las cédulas de bases de datos se dejó visible información susceptible de clasificar como confidencial, asimismo por cuanto hace a la particular, se tiene que no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
[image: ]
7. Ampliación de plazo. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, mediante acuerdo de fecha diez de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el catorce de septiembre de dos mil veintidós, esto es, el décimo tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…
V. La entrega de información incompleta;
…”
 (Sic) (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1) Listado de las Cédulas de Bases de Datos Personales (CBDP) con las que cuenta 
2) Copia individual de todas y cada una de las CBDP referidas en el listado del numeral previo
3) Avisos de Privacidad Integrales vigentes, 4) Avisos de Privacidad Simplificados vigentes
4) Versión Pública de los Documentos de Seguridad
 5) Todos los informes PASAI de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y primer trimestre de 2022.
En su respuesta, el Sujeto Obligado remitió treinta y cinco documentos de seguridad, un listado de 225 cédulas de bases de datos personales (CBDP), asimismo refiere que las cédulas de bases de dato se clasificaron como reservadas, remite los avisos de privacidad, por cuanto hace a los documentos de seguridad, se decidió entregar una versión pública, finalmente, respecto a los informes PASAI de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2021 y primer trimestre de 2022, se declaró la inexistencia de estas documentales.
Una vez conocida esta respuesta, el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando dentro de sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “No se entregaron las copias simples de las cédulas, y la información que refieren para su clasificación no actualiza los supuestos, ya que las cédulas referidas en el intranet no cuentan con datos personales. Los documentos de seguridad que refieren están incompletos.” (Sic) (Énfasis añadido)
Una vez admitido el recurso de revisión a trámite, debe mencionarse que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en el cual anexó carpeta con copia digital 107 Cédulas de Bases de Datos Personales del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz, asimismo por cuanto hace a los documentos de seguridad señala que el documento de seguridad no se puede proporcionar al recurrente, por contener información de carácter confidencial, ya que podría vulnerar la seguridad sobre la protección de datos personales que obran en archivos del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz, sin embargo, parcialmente se puso a disposición de la parte Recurrente, toda vez que en la carpeta comprimida de las cédulas de bases de datos personales, se aprecia información susceptible de ser clasificada como confidencial.
Por lo antes señalado, primeramente es necesario precisar que de la lectura a los motivos de inconformidad de la Recurrente se tiene que no fue impugnada en su totalidad la respuesta del Sujeto Obligado, lo anterior en virtud de que únicamente expresa que no se entregaron las copias simples de las cédulas y los documentos de seguridad que refieren están incompletos, por lo que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad sobre la totalidad de la respuesta vertida, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface los demás puntos de las solicitudes presentadas.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Acotado lo anterior, resulta pertinente señalar que el presente estudio versará sobre la falta de entrega de información, es decir, las cédulas de bases de datos personales y los documentos de seguridad.
· De las cédulas de bases de datos personales
En primera instancia, conviene traer a colación el contenido normativo de los siguientes artículos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 
“…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
…
Artículo 35. Corresponde a cada sujeto obligado determinar, a través de su titular, órgano competente o Comité de Transparencia, la creación, modificación o supresión de sistemas y bases de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.
Como se puede visualizar en la cita insertada previamente, los datos personales podrán almacenarse en bases de datos, las cuales son creadas previamente por el Comité de Transparencia de los sujetos obligados y deberán ceñirse al cumplimiento de los siguientes preceptos legales de la legislación referida con antelación: 
“Artículo 36. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se regirán por las disposiciones siguientes: 
I. Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales. 
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley. 
III. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos personales, se establecerá el destino de los datos contenidos en los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción. 
IV. De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que, con finalidades estadísticas o históricas, sean previamente sometidos al procedimiento de disociación. 
El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar dentro de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del responsable. 
Registro de Sistemas de Datos Personales 
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. 
El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes: 
I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales. 
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento. 
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
IV. El nombre y cargo del encargado. 
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud. 
VI. La finalidad del tratamiento. 
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos. 
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales. 
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO. 
XI. El tiempo de conservación de los datos. 
XII. El nivel de seguridad. 
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.” (Sic) (Énfasis añadido)
Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que efectivamente las bases de datos generadas para almacenar los datos personales, deberá registrarse ante este Instituto y dicho registro deberá contener una serie de elementos, de entre los cuales destaca la denominación de la base de datos, tipo de datos personales objeto del tratamiento, finalidad del tratamiento, tiempo de conservación de los datos, nivel de seguridad, etc.
Una vez establecido el marco normativo que determina la naturaleza de este registro, conviene señalar que del análisis a su respuesta, el Sujeto Obligado determinó su clasificación como reservada, no obstante, en informe justificado remitió una carpeta comprimida que contiene 107 cédulas de bases de datos personales, en las cuales dejó visible información que es susceptible de clasificarse como confidencial, es decir, las medidas de seguridad para resguardar las bases de datos, es por ello que no fue posible hacer del conocimiento del particular estas documentales.
 En esta tesitura, resulta importante destacar el hecho de que el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicarán al Instituto, para su registro, por lo tanto, no es procedente la divulgación de las mismas en sus cédulas de bases de datos y, por el contrario, debieron clasificarse como confidenciales. 
Con base en lo anterior, se actualiza el supuesto de restricción de acceso a la información pública que contempla el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], aunado a lo que señala el artículo 143, penúltimo párrafo de la misma Ley, que a la letra dice:  [1:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.] 

“Artículo 143. …
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”(Sic)
En concordancia con expuesto, el numeral Trigésimo Octavo, párrafo segundo de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”[footnoteRef:2], señala lo siguiente:  [2:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.] 

“Trigésimo octavo. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Sic)
Continuando con el análisis, es importante destacar el hecho de que el Sujeto Obligado en lo concerniente al listado de cédulas de bases de datos, en su respuesta refirió contar con 225 cédulas de bases de datos personales, sirven de referencia las siguientes ilustraciones:
[image: ]
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 Ahora bien, como se ha reiterado en líneas argumentativas, es mediante informe justificado que el Sujeto Obligado remite 107 cédulas de bases de datos personales, cifra que es incongruente en contraposición de lo reportado en respuesta, por lo que nos encontramos ante una duda razonable, además no debemos perder de vista que la esencia de este requerimiento de información es obtener las copias de todas y cada una de las cédulas de bases de datos personales referidas en el listado, es decir, las 225, por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de que haga entrega las cédulas de bases de datos personales, en versión pública, esto es, testando las medidas de seguridad pues como se apuntó en líneas argumentativas anteriores, no son susceptibles de hacerlas del conocimiento de los particulares.
· De los documentos de seguridad
En lo tocante a este punto, el Sujeto Obligado manifestó que los documentos de seguridad eran susceptibles de entregar en una versión pública, lo anterior en base a las siguientes consideraciones:
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[image: ]
En primera instancia, resulta importante señalar que del análisis al acuerdo que sustenta la versión pública de los documentos de seguridad, se advierte que únicamente se insertó un extracto del Acuerdo 57/CT/15-EXT/2022 de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité Interno de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sujeto Obligado, por lo cual se procede al análisis de dicho acuerdo para determinar si se realizó conforme a derecho, para ello se inserta el siguiente cuadro de análisis:
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial.
	[image: ]

	No
Observaciones: No se considera que el fundamento legal insertado sea el aplicable, pues no se trata propiamente de un dato personal, como se verá en líneas subsecuentes, únicamente se clasificarán las medidas de seguridad, aunado al hecho de que invocan una reserva de información  para sustentar una versión pública con artículos específicos para la clasificación de la información como confidencial, por lo tanto, no existe congruencia entre los supuestos fácticos y la normativa invocada.

	Motivación Legal
	
[image: ]
	No

	Autoridades competentes.
	
No se localizaron las firmas

	No


Determinado lo anterior, se advierte que el acuerdo 57/CT/15-EXT/2022 de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité Interno de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sujeto Obligado, carece de los siguientes elementos a saber:
1.- No cuenta con el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
2.- No se encuentra firmado por las autoridades competentes.
3. No se hace referencia a la clasificación del dato en específico
4.- No hay fundamentación legal adecuada
5.- Se le está otorgando la calidad de reservada aun cuando se empleó el precepto legal de clasificación de la información como confidencial para sustentar una entrega de información en versión pública.
Acotado lo anterior, es necesario señalar que acuerdo del Comité de Transparencia que aprueba la versión pública del documento de seguridad debió elaborarse conforme a las formalidades establecidas por los artículos 3, fracciones XX, XXI, XXXIV y XLV, 91, 122, 135, 143 y 149 de la Ley de Transparencia Local, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 143. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisándose de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

En otras palabras, la información confidencial será cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.

Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que debió emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
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Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 

Hechas estas precisiones, se advierte que el Sujeto Obligado no cumplió con lo señalado en lo procedente, pues pretendió realizar una versión pública de los documentos de seguridad sustentándola con un acuerdo que como ya se señaló en líneas anteriores, carece de diversos elementos conforme a la norma, en consecuencia, el actuar del Sujeto Obligado no se encuentra apegado a derecho.

Aunado a lo anterior, del análisis al contenido de los documentos de seguridad remitidos en respuesta, se advierte que la totalidad de estos, únicamente comprenden a los rubros de carátula, guía de contenido del documento de seguridad, introducción e identificación del responsable, es decir, se encuentran incompletos, en virtud de que como se analizará a continuación, existe más información dentro de este documento que si es susceptible de entrega.

Bajo este orden de ideas, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala en sus artículos 4, fracción XVIII, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, regula sobre el tema en comento, lo siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por
…
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.
…
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales. 
Tipos y Niveles de Seguridad 
Artículo 44. El responsable adoptará las medidas de seguridad, conforme a lo siguiente: 
A. Tipos de seguridad: 
I. Física: a la medida orientada a la protección de instalaciones, equipos, soportes, sistemas o bases de datos para la prevención de riesgos por caso fortuito o causas de fuerza mayor. 
II. Lógica: a las medidas de seguridad administrativas y de protección que permiten la identificación y autenticación de las usuarias y los usuarios autorizados para el tratamiento de los datos personales de acuerdo con su función. 
III. De desarrollo y aplicaciones: a las autorizaciones con las que contará la creación o tratamiento de los sistemas o bases de datos personales, según su importancia, para garantizar el adecuado desarrollo y uso de los datos, previendo la participación de las usuarias y usuarios, la separación de entornos, la metodología a seguir, ciclos de vida y gestión, así como las consideraciones especiales respecto de aplicaciones y pruebas. 
IV. De cifrado: a la implementación de algoritmos, claves, contraseñas, así como dispositivos concretos de protección que garanticen la seguridad de la información. 
V. De comunicaciones y redes: a las medidas de seguridad técnicas, así como restricciones preventivas y de riesgos que deberán observar los usuarios de datos o sistemas de datos personales para acceder a dominios o cargar programas autorizados, así como para el manejo de telecomunicaciones. 
B. Niveles de seguridad: 
I. Básico: a las medidas generales de seguridad cuya aplicación es obligatoria para todos los sistemas y bases de datos personales. Dichas medidas corresponden a los siguientes aspectos: 
a) Documento de seguridad.
 b) Funciones y obligaciones del personal que intervenga en el tratamiento de las bases o sistemas de datos personales. 
c) Registro de incidencias. 
d) Identificación y autenticación. 
e) Control de acceso. 
f) Gestión de soportes. 
g) Copias de respaldo y recuperación. 
II. Medio: a la adopción de medidas de seguridad cuya aplicación corresponde a bases o sistemas de datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, hacienda pública, servicios financieros, datos patrimoniales, así como a los que contengan datos de carácter personal suficientes que permitan obtener una evaluación de la personalidad del individuo. 
Este nivel de seguridad, de manera adicional a las medidas calificadas como básicas, considera los aspectos siguientes: 
a) Responsable de seguridad. 
b) Auditoría. 
c) Control de acceso físico. 
d) Pruebas con datos reales. 
III. Alto: a las medidas de seguridad aplicables a bases o sistemas de datos concernientes a la ideología, religión, creencias, afiliación política, origen racial o étnico, salud, biométricos, genéticos o vida sexual, así como los que contengan datos recabados para fines policiales, de seguridad pública, prevención, investigación y persecución de delitos. 
En estos casos, además de incorporar las medidas de nivel básico y medio, deberán completar las que se detallan a continuación: 
a) Distribución de soportes. 
b) Registro de acceso. 
c) Telecomunicaciones. 
Los diferentes niveles de seguridad serán establecidos atendiendo a las características propias de la información. Elementos a considerar para la adopción de medidas de seguridad y su naturaleza 
Artículo 45. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable considerarán: I. El riesgo inherente a los datos personales tratados. 
II. La sensibilidad de los datos personales tratados. 
III. El desarrollo tecnológico. 
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para las y los titulares. 
V. Las transferencias de datos personales que se realicen. 
VI. El número de titulares. 
VII. Las violaciones a la seguridad previas ocurridas en los sistemas de tratamiento. 
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión. Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad.
Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable. 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales. 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales. 
Exigibilidad de Documentos y Registros derivados de un Sistema de Gestión de la Protección de Datos.
Artículo 47. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
Obligatoriedad del Documento de Seguridad 
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto. 
Contenido del Documento de Seguridad 
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre.
 b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
 c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes.
 g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. o) El programa general de capacitación. Revisión y actualización del documento de seguridad.
 Artículo 50. El responsable revisará el documento de seguridad de manera periódica y actualizarlo cuando ocurran los eventos siguientes: 
I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos personales que deriven en un cambio en el nivel de riesgo. 
II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión del sistema de gestión. 
III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad ocurrida.
 IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una violación de la seguridad de los datos personales.”(Sic)
Preceptos legales en donde se establece, que el documento de seguridad es el instrumento en donde se establecen las medidas de seguridad adoptadas por el responsable del tratamiento de los datos personales, con la finalidad de avalar el secreto, probidad y tratamiento de los datos personales contenida en los sistemas y base de datos creados por los Sujetos Obligados en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Por otra parte, la Ley de Protección de Datos Personales, referida, señala como obligatoriedad por parte de los Sujetos Obligados el de emitir y aprobar su documento de seguridad para el tratamiento de los datos personales que recabe en cumplimiento de sus funciones que se encuentren contenidos en sus sistemas o bases de datos; asimismo es necesario reiterar que como se citó en líneas anteriores, dicho soporte documental, contendrá las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, en ese contexto, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales local, por lo tanto, se actualiza el supuesto de restricción de acceso a la información pública que contempla el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], aunado a lo que señala el artículo 143, penúltimo párrafo de la misma Ley, que a la letra dice:  [3:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.] 

“Artículo 143. …
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”(Sic)
En concordancia con expuesto, el numeral Trigésimo Octavo, párrafo segundo de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”[footnoteRef:4], señala lo siguiente:  [4:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.] 

“Trigésimo octavo. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Sic)

Bajo lo previo, resulta importante señalar que las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales, no pueden ser proporcionados, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pudiesen causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento  no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales. 
Asimismo, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales supraindicada, el documento de seguridad debe contener, como mínimo, lo referente a: 
I. Sistemas de Datos Personales: a) el nombre, b) el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, c) las funciones y obligaciones del responsable o encargados y todas la personas  que traten datos personales, d) el folio del registro del sistema y base de datos, e) el inventario o especificación detallada del tipo de datos personales y f) la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, en las que deberá precisar y describir el tipo de soporte y características del lugar donde se resguardan.       
II. Las Medidas de Seguridad implementadas, como son: a) transferencia y remisiones, b) resguardo de soportes físicos y electrónicos, c) bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales, d) el análisis de riesgos, e) el análisis de brecha, f) Gestión de incidentes, g) acceso a las instalaciones, h) Identificación y autenticación, i) procedimientos de respaldo y recuperación de datos, j) plan de contingencia, k) auditorías, l) supresión y borrado seguro de datos, m) plan de trabajo, n) los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad y o) el programa general de capacitación.
Es importante resaltar que la información relacionada con las medidas de seguridad, son susceptible de clasificarse como información confidencial. 

Lo anterior, tiene sustento en atención a que el análisis de riesgo contiene las consideraciones relacionadas con las amenazas y vulnerabilidades existentes.

El resguardo es el espacio destinado para almacenar o resguardar datos personales que han recibido el tratamiento correspondiente, para que formen parte integral de uno o más Sistemas de Datos Personales en soporte electrónico.

Las bitácoras registran los accesos autorizados e incidencias para cada una de ellas. Asimismo, deberá establecer los procedimientos para el uso de bitácoras respecto de las acciones cotidianas llevadas a cabo en los SDPS.

El análisis de brecha, contiene la comparación de las medidas de seguridad existentes y las medidas de seguridad  faltantes en la organización del responsable del tratamiento de datos personales. 
 
La gestión de incidentes son acciones que adoptan el titular del Sujeto Obligado y el responsable de los Sistemas de Datos Personales, a efecto de dar a conocer a las autoridades competentes, a los titulares de los datos y, en su caso, al público en general, los actos deliberados (intrusión, robo, etcétera) y los acontecimientos de caso fortuito o de fuerza mayor (desastres naturales, incendios, huelgas, etcétera) que hubieran ocasionado la pérdida total o parcial de los datos personales bajo su custodia;

El acceso a instalaciones donde se encuentren los Sistemas de Datos Personales, ya sea en soporte físico o electrónico, se permite únicamente a quienes estén expresamente autorizados en el documento de seguridad, por lo que dar a conocer esta información compromete la seguridad de los datos personales.

Por cuanto hace a la identificación y autenticación, el responsable tendrá a su cargo la elaboración de una relación actualizada de los servidores públicos que tengan acceso autorizado a los Sistemas de Datos Personales y del establecimiento de procedimientos que permitan la correcta identificación y autenticación para dicho acceso. El responsable establecerá un mecanismo que permita la identificación, de forma inequívoca y personalizada, de toda persona que intente acceder a los Sistemas de Datos Personales y la verificación de que está autorizada.
 
Cuando el mecanismo de autenticación se base en la existencia de contraseñas, se establecerá un procedimiento de asignación, distribución y almacenamiento que garantice su confidencialidad e integridad.

Respecto al procedimiento de respaldo y recuperación de datos, se advierte que dar a conocer los medios de almacenamiento no volátil autorizados para la generación y almacenamiento de copias de seguridad o respaldos compromete los tres pilares de la organización: confidencialidad, disponibilidad e integridad.

En la supresión de datos personales, los Sujetos Obligados deberán establecer las políticas, métodos y técnicas, por lo que el responsable deberá considerar, al menos, los siguientes atributos y el o los medios de almacenamiento, físicos y/o electrónicos en los que se encuentren los datos personales: 

Irreversibilidad: que el proceso utilizado no permita recuperar los datos personales; Seguridad y confidencialidad: que en la eliminación definitiva de los datos personales se consideren los deberes de confidencialidad y seguridad a que se refieren la Ley General y los presentes Lineamientos generales, y  Favorable al medio ambiente: que el método utilizado produzca el mínimo de emisiones y desperdicios que afecten el medio ambiente. Divulgar esta información pudiera representar que los datos personales no puedan ser reutilizados o susceptibles de un mal uso por terceros.

Por lo que hace al plan de contingencia, éste se relaciona con una eventual “situación de emergencia”[footnoteRef:5] respecto al tratamiento de datos personales de los titulares, caso en el que se concreta una excepción al Principio de Consentimiento previsto en el artículo 21, fracción VI de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados aplicable en la Entidad, que al respecto establece:  [5:  Isabel Davara F. de Marcos (Coordinadora), “Diccionario de Protección de Datos Personales. Conceptos fundamentales”. INAI. México 2019. Páginas 828 y 829.
“…
Así, desde la perspectiva de la protección de datos personales, la situación de emergencia se presenta como un fundamento para el tratamiento de los datos personales para hacer frente a contingencias que podrían afectar el bienestar y seguridad de las personas a una gran escala (epidemias, desastres naturales, terrorismo y pandemias) o en un nivel individual (violencia familiar), pues en caso de que dicho tratamiento se sujete a mecanismos como el consentimiento y no se cuente con este último, las consecuencias de no facilitar la información personal necesaria en situaciones de emergencia pueden ser funestas, ya que en un contexto de esta naturaleza el acceso oportuno a la información es fundamental para atender las contingencias y proteger los derechos de los titulares y/o de terceras personas.”] 


“Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
           …
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.” (Sic)

Finalmente, el Plan de trabajo contiene lo relacionado con la implementación de las medidas de seguridad faltantes y las que dan complimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales.     
 
De lo expuesto, se advierte que los incisos señalados contienen concretamente, la información relacionada con la vulnerabilidad concerniente a las medidas de seguridad que en el caso concreto debe proteger el Sujeto Obligado, pues se reitera, la puesta a disposición de la información referida en los inciso expuestos, pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales.  

Finalmente se reitera que derivado del presente estudio se concluye que todo lo concerniente a la fracción I del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios si deberá entregarse, mientras que lo previsto en la fracción II de la citada normatividad no es susceptible de entrega, por las razones previamente expuestas en líneas argumentativas anteriores.
Es por lo anteriormente expuesto que se estima que al entregar el documento de seguridad en el que únicamente se visualice  la carátula, guía de contenido del documento de seguridad, introducción e identificación del responsable no es suficiente pues se insiste que se encuentran incompletos y como se determinó a lo largo del estudio, existen más elementos dentro del documento de seguridad que son susceptibles de entrega, de manera que lo único que no es susceptible de dejar visibles son las medidas de seguridad pues si se deja a disposición de los particulares esta información, pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales, de ahí que se resalte el hecho de que se puede entregar los documentos de seguridad en su respectiva versión pública, esto es, adjuntando el respectivo acuerdo de clasificación de la información.
En mérito de lo expuesto, esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente se estiman  fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de las 225 cédulas de bases de datos personales referidas en respuesta y documentos de seguridad, vigentes al trece de julio de dos mil veintidós, en versión pública, atendiendo a lo dispuesto por el considerando siguiente.

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
[image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el recurso de revisión 14754/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente vía SAIMEX, en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, de lo siguiente:
1.- Las 225 cédulas de bases de datos personales, referidas en respuesta 
2.- Documentos de seguridad, vigentes al trece de julio de dos mil veintidós
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[image: ]
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
Página 1 de 64

Página 16 de 64









image2.png
Bz RN 3
negge

2022, Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Asunto: SAIMEX

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Por medio del presente reciba cordial saludo; as! mismo hago de su conocimiento que, a traves de
Ia plataforma Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), fue turhada a esta
Coordinacién de Transparencia, la solicitud de  informacién piblica con nimero de_follo
00108/DIFTLALNE/IPI2022, que a la leta dice:
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Listado de las Cédulas de Bases de Datos Personales (CBDP) del SMDIF de

Tialnepantla de Baz.
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2022, Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México'.
..+~ Tialnepantia do Baz, México a 26 de agosto de 2022.

Bl Y ' Oficio: SMDIFICTI0639/2022
© 710 CAsunto: SAIMEX
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A QUIEN CORRESPONDA Fre

PRESENT‘E Direccion General | 13:13 Hocimnn

fo; asi mismo hago de su conocimiento
que, a través de la plataforma Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), fue tumada a esta Coordinacién de Transparencia, la solictud de
informacién piblica con nimero de folio 00106/DIFTLALNE/IP/2022, que a a letra
dice:

.0 solicia dol Sujeto Obligado Io siguisnts: 1) Lisado do las Cddulas do Basos do
Datos Porsonalas (CBDP) con lss qus cuenta, 2) Copia indvidual do todas y cada una do
a5 CBDP referidas en o listado del numoral provi, 3) Avisos do Privacidad Intograles.
vigentas, 4 Avisos de Prvacidad Simpificados vigentes, 4) Vorsién Publica do los.
Documentos do Seguridad. 5 Todos Ios informes PASAIde los jorcicios fiscales 2015,
2019, 2020, 2021 y primer timesiro do 2022..."

Atento a*...1) Listado de las Cédulas de Bases de Datos Personales (CBDP)
con las que cuenta..." encontrara anexo al presente en medio electronico el lstado
de las Cédulas de Base de Datos Personales de este Sistema Municipal DIF de
Tlanepantla de Baz

Por lo que respecta a °...2) Copia individual de todas y cada una de las CBOP
referidas en el listado del numeral previo...”. s¢ hace de su conocimiento que
las Cédulas de Base de Datos Personales, de este Sistema Municipal DIF de
Tialnepantia de Baz, fueron reservadas mediante acuerdo 56/CT/5-EXT/2022, en
a Décima Quinta Sesion Extraordinaria, del Comité Intemo_de Transparencia
Acceso a fa Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del SMDIF de
Tialnepantia de Baz Estado de_México (2022-2024), celebrada el 22 de agosto de
2022, lo anterior en base a los siguientes argumentos, que en su parte medular
mencionan.

“..PROCEDE CON EL DESARROLLO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
'REFERENTE A LA RESERVA DE LA INFORMACION RELACIONA CON LA SOLICITUD DE
INFORMACION PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 0010BDIFTLALNEIP2022
REFERENTE A LO RELAC/ONADO CON LAS CEDULAS DEBASEDE
'DATOS PERSONALES, DE ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ.

ACTO SEGUIDO LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ PRESIDENTE DEL COMITE
INTERNO DE TRANSPARENCIA ACCESO & LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO (2022.2024] SOLICITA EL USO
DE LA VOZ, YA QUE POR SER EL AREA QUE ENCABEZA,
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“..PROCEDE CON EL DESARROLLO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
'REFERENTE A LA RESERVA DE LA INFORMACIONRELACIONA CON LA SOLICITUD DE
INFORWACION PUBLICA CON NUMERO DE  FOLIO  00108/DIFTLALNEIP12022
REFERENTE A LO RELACIONADO CON LOS DOCUMENTOS DE
'SEGURIDAD, OF ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ.

ACTO SEGUIDO LIC. BRUNO JORGE ORTA JMENEZ PRESIDENTE DEL COMITE
INTERNO DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO (2022.2024) SOLICITA EL USO
DE LA VOZ, YA QUE POR SER EL AREA QUE ENCABEZA

SOLICITA A ESTE H. PLENO DAR LAS RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS
PARA LA ENTREGA DE VERSION PUBLICA DE DICHA INFORWACION, EN USO DE LA
VOZ EL LIC. BRUNO_ JORGE ORTA JMENEZ, COORDINADOR DE TRANSPARENCIA
DEL SWDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ MENCIONA QUE EL ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA ADMITE EXCEPCIONES, LA CUAL SE JUSTIFICA POR LA
'NECESIDAD DE PROTEGER LA VIDA PRIVADA Y EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS,
SE TIENE QUE DEWOSTRAR ADEMAS QUE LA DIVULGACION DE ESE DOCUMENTO
GENERA O PUEDE GENERAR UN DANO ESPECIFICO AL VALOR JURIDICAMENTE.
PROTEGIDO, EN OTRAS PALABRAS, SE REQUIERE DE UNA PONDERACION DE LOS
VALORES EN CONFLICTO, EN ESTE CASO PUBLICIDAD CONTRA SEGURIDAD, PARA
PODER DETERMINAR DE WANERA CIERTA QUE LA PRIMERA PONE EN RIESGO A LA
'SEGUNDA, ¥ QUE POR ELLO PROCEDE UNA RESERVA DEL DOCUMENTO, EL VALOR
PROTEGIDO ES LA INFORMACION QUE SE RESGUARDA POR LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS _QUE COMPRENDEN EL SISTEWA MUNICIPAL DIF DE
TLALNEPANTLA DE BAZ PUES DICHOS DOCUMENTOS DE SEGURIDAD, ES EL
INSTRUMENTO QUE DESCRIBE Y DA CUENTA DE MANERA GENERAL SOBRE LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD TECNICAS, FISICAS Y ADMINISTRATIVAS ADOPTADAS POR
EL RESPONSABLE PARA_ GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD ¥
DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS SISTEMAS Y BASES DE
DATOS PERSONALES, POR LO QUE ESTA PROTECCION SUELE SER MAS AMPLIA E
IMPONE UNA RESTRICCION ABSOLUTA A LA DIVULGACION DE LOS DOCUMENTOS.
QUE CONTIENEN ESTA INFORMACION, SIN EMBARGO, PUEDEN EXISTIR
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES EN QUE EL INTERES PUBLICO JUSTIFIQUE SU
DIVULGACION, QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA NO SE DA, EN CONSECUENCIA,
"DEBE SENALARSE QUE CON LA RESERVA DE LA INFORMACION SOLICITADA NO SE
'CAUSA NINGUN PERJUICIO A LA SOCIEDAD YA QUE LA RESTRICCION DE DAR A
CONOCER LA INFORMACION DE CARACTER PERSONAL, AUNADO A GUE LA CAUSAL
DE RESERVA SE ENCUENTRA ESPECIFICAMENTE ESTABLECIDA EN LA FRACCION |
DEL ARTICULO 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
"PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS -
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UNICO. SE APRUEBA LA RESERVA DE INFORMACION RELACIONADA CON LAS
CEDULAS DE BASE DE DATOS PERSONALES, SUSCRITAS POR LAS DIVERSAS AREAS
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ FOR LO QUE CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 143, FRACCION |, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ¥
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,

'ACUERDO QUE LE RECAE EL NUMERO S7/CTAS-EXT/2022..."
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“..PROCEDE CON EL DESARROLLO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
REFERENTEA LA RESERVA DE LA INFORMACION RELACIONA CON LA SOLICITUD DE
INFORMACION PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 00106/DIFTLALNE/IP/2022
REFERENTE A LO RELACIONADO CON LOS DOCUMENTOS DE
SEGURIDAD, DE ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ.
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CONOCER LA INFORMACION DE CARACTER PERSONAL, AUNADO A QUE LA CAUSAL
DE RESERVA SE ENCUENTRA ESPECIFICAMENTE ESTABLECIDA EN LA FRACCION |
DEL ARTICULO 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
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VOZ EL LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ, COORDINADOR DE TRANSPARENCIA
DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ MENCIONA QUE EL ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA ADMITE EXCEPCIONES, LA CUAL SE JUSTIFICA POR LA
NECESIDAD DE PROTEGER LA VIDA PRIVADA Y EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS,
SE TIENE QUE DEMOSTRAR ADEMAS QUE LA DIVULGACION DE ESE DOCUMENTO
GENERA O PUEDE GENERAR UN DANO ESPECIFICO AL VALOR JURIDICAMENTE
PROTEGIDO, EN OTRAS PALABRAS, SE REQUIERE DE UNA PONDERACION DE LOS
VALORES EN CONFLICTO, EN ESTE CASO PUBLICIDAD CONTRA SEGURIDAD, PARA
PODER DETERMINAR DE MANERA CIERTA QUE LA PRIMERA PONE EN RIESGO A LA
SEGUNDA, Y QUE POR ELLO PROCEDE UNA RESERVA DEL DOCUMENTO, EL VALOR
PROTEGIDO ES LA INFORMACION QUE SE RESGUARDA POR LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE COMPRENDEN EL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, PUES DICHOS DOCUMENTOS DE SEGURIDAD, ES EL
INSTRUMENTO QUE DESCRIBE Y DA CUENTA DE MANERA GENERAL SOBRE LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD TECNICAS, FISICAS Y ADMINISTRATIVAS ADOPTADAS POR
EL RESPONSABLE PARA GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD Y
DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS SISTEMAS Y BASES DE
DATOS PERSONALES, POR LO QUE ESTA PROTECCION SUELE SER MAS AMPLIA E
IMPONE UNA RESTRICCION ABSOLUTA A LA DIVULGACION DE LOS DOCUMENTOS
QUE CONTIENEN ESTA INFORMACION, SIN EMBARGO, PUEDEN EXISTIR
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES EN QUE EL INTERES PUBLICO JUSTIFIQUE SU
DIVULGACION, QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA NO SE DA, EN CONSECUENCIA,
DEBE SENALARSE QUE CON LA RESERVA DE LA INFORMACION SOLICITADA NO SE
CAUSA NINGUN PERJUICIO A LA SOCIEDAD YA QUE LA RESTRICCION DE DAR A
CONOCER LA INFORMACION DE CARACTER PERSONAL, AUNADO A QUE LA CAUSAL
DE RESERVA SE ENCUENTRA ESPECIFICAMENTE ESTABLECIDA EN LA FRACCION |
DEL ARTICULO 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
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Nombre Termafio Comprimido Tipo Modificado  C
Carpeta de archivos
189721 146,585 Carpeta de archivos
174225 156423 Carpeta de archivos
6234 580160 Carpeta de archivos
I SALUD PREVENT. 160723 142792 Carpet de archivos
16159 143065 Carpet de archivos
I PROCEDIMIENT. 163077 144925 Carpeta de archivos
= 0DONTOLOGIA 161116 143276 Carpeta de archivos
“INUTRICION 161814 143447 Carpeta de archivos
“IMODULOREDDIF 162781 143,991 Carpeta de archivos
= LABORATORIO 16184 144050 Corpeto de archivos
INVESTIGACION 163525 145712 Carpet de archivos
I GUILERMO 163660 145788 Carpet de archivos
= FRIDAKHALO. 179024 161078 Carpeta de archivos
T ESTANCIAS INFA. 162,709 144723 Carpeta de archivos.
T ESTANCIAS INFA. 160,685 142619 Carpeta de archivos.
= ENFERMERIA 161366 143338 Carpeto de archivos
3 EMMA GODOY 15649 140293 Carpeta de archivos
CUDVERSIDADLGET 648209 610995 Carpeta dearchivos
IDIRECCION DES. 16275 140310 Carpeta de archivos
I DIEGO RIVERA 160422 142395 Carpet de archivos
=21DEP. psicologia 16260 144812 Carpeta de archivos
CUDEP.ATENCION... 163591 145,577 Carpeta de archivos
= DEP. ATENCION 161931 144076 Carpeta de archivos
IDEP. ATENC YD, 164305 146304 Carpeta de archivos
= DEP UNIDAD DE. 177624 159938 Carpeta de archivos
I DEP DE REHABIL. 163480 145418 Carpeto de archivos
1 COORD SUBSIST. 16119 142707 Carpete de archivos
I CONTROL ANL.. 164510 146573 Carpeta de archivos
=3 CeCAN 182135 144118 Carpeta de archivos
1CDC ZONA OR. 16282 144830 Carpeta de archivos
I CAPITAL HUMA, 169327 150921 Carpeta de archivos
= AUDITORIA 159700 141440 Corpeta de archivos
= ATENCION INTE. 161313 143585 Carpeto de archivos
2 ATENCION ADU. 164471 146230 Carpeta de archivos
TUASESORIAYASL. 161797 144000 Carpeta de archivos
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